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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 92/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
TLAQUEPAQUE, ESTADO DE JALISCO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias · _ - / · / Número de registro 
Escrito de Juan. David ·García Camarena, quien ·se ostenta 
como Síndico del Municipio de ·San:Pedro Tlaquepaque, 
Estado de Jalisco:' ' 

-.,. 
-" '1 ....... 

Anexos: .. ' . \ 
a) Copia certificada de :la' constancia. de mayoría de votos 
de 1a elección de ·munícipes para 1a integración del A 
Ayuntami_ento de San.- Pedrqf 'r1aqy_~pa~~e0ZEstado' ·.de~ 
Jali~cq, expedida el catorce d~;ju~ip\de;do,_s_,,mil·_qljir:ice,· por .r 

el Instituto ~le9t,oral y de\\PArt_ icipa\qi~n, ·-Qiudedan~--el'. t~- -· 

Est~do de Jallsqo; .. . . , . · .. ,,-.\ '.,, , .\\ \' - \ -. \ ( ) 

17797 

b) __ ~opias .simp~s. ~e - l_qs . e'~trattos· .~et\)19,s Rerió: . si 
1 

Of1c1ales del Qob1E;!rn9: ,.g_eL ,~,E~tado\ ."_d~e_ Jal1sco,1 \i 1 

corr~~pondientes ~? las\_publiCqc)Qri~.s~~~\-~o~,~~~í __ ' eintiséis ., · ~ · -' 
de d1c1embre 9e qos m1l 1nueve, ve1nt1tl9_q\9f3"~ " "'- e-.dos , · 
mil quince y once' de 'marzo de dos mil die'cioch·o;..:_ - , ·• / ·, , 
c) Copia:: certificad§! ·del' "CoQven(ó_~·<;de ;--Goordi~ción //~· .·~' 
Metropolitana del " Area ~:Metropolitana ,ftte..-~GÜadalajara,. . 'I// 
integrada· por_ los munic~piqs, d~c:--~u~ª-d,alaja~aPgP.arÍ, 9a~1 ·1. -~ 
Pedro Tl~~uepaque, Tonal~ ... Tla1omµlc9_-de\tZu1::11ga,-~I ~~lt9,·, 
JL(anacat1an e lxtlahuacan. d~;!2 __ s·· Me~. _ los (Y ~el' Gob1ern~,d.eJ / 
Estado de Jalisco"; ·celebrado el 'cát . :\_ :febrero:de:do~r mil 
Catorce. ~ . . : ~--· '-,. ·--. - . - - /.---::Ar'=..r ""~-

... . \... ~~ "' ~.... ·' / 

d) Co~ia certificada ,de; ~lájáuforizadóñ?M~é6ñ'ienio de 
Coordinación Metropolitana . ~("Aíe·a:~Metropolítana de 
Guadalajara, integrada por lo~nicipios de Guadalajara, 
Zapopan, San Pedro Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de 
Zúñiga, El Salto, Jue.nacatlán e lxtlahuacan de los Membrillos 

, 
r···· __,. ·-,. · , ~)e6~gi~:~i#~~!~;;1f ·~~~c~~¡(eg~'!ecppcitíp djf..bje,[lés) ¡,:; ~.) f 

' .¡/. . rnuel;)l.~,s :~e)a;,Co_h;lis~ría.def!a_policía.p_reventivá' municipal de'.· ;L •• Z' \\ •• ; '.._ •• : ' ./ 

San Pedro Tlaquepaque, Estado de Jalisco", correspondiente 
al once de marzo dEi dos mil dieciocho. 

( lJr~,r"lr~: ¡; ¡,1. (' r'í' 1 t·. l"' JI t' 1 '( '/\ l il- 1 /\ 1\11\( lf 11\' 
_) _ 1 _,~qqur:ner:i!al~SJegib,idas L.el veiñte tle ~abril del -año---en. curso eí)i)1la1 Oficina de 

Certificación Ju~icial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~ 

Ciudad de .México, a veintitrés de abril de dos mil dieciocho. 

Cor:i el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 
. r 

relativo a la controversia constitudonal que plantea quien se ostenta como 

Síndic_o del Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Estado de Jalisco, contra 

el Poder Ejecutivo, la Fiscalía General, la Secretaría General de Gobierno y 
¡ ¡ : 

la ·Dirección de Publicaciones, todos del Estado de Jalisco, en la que 
l ' 

 
 
 
 
 



CóNTRó~EftSIA CONSTITUClii>NAL ~212018 
~ 1 . 

1 ' 
1 1 

l 1 

impugna lo siguiente: 1, 1 l . 

"IV.- La norma genefía/ o acto cuya invalidez se dII mande, así comib, en u 
caso,: el medio oficial! en que se hubieren p1up1icado. 1 1 

AJ.-. EL ANTICONS~/TUCIONAL ACUERDO sin 1 n ,'mero, DEL CIUpADA~O , 
GO~ERN~OOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO bE/JALISCO, PUBLlqADO EN . 
EL PER/00/CO OF/clAL EL ESTAOODE JALISCCD CbN FECHA 11 DB MAR O 
DE 201 a, MEDIANTB EL .CUAL EL TITULAR DEL !PODER EJECUTivo D L 
ESTADO ASUME EL :CONTROL DE LA POLICÍA PRjVENTIVA DEL M~JNICIP O 
DE .siAN PEDRO, TLAQUEPAQUE, JALISCO Y LA R1=LEVA DEL EJE~1CICIO Y 
CUMPLIMIENTO DEI SUS OBLIGACIONES DEPOSITADAS A ÉSTA N . 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 21Y115 DE LA CONSTITUCIÓN POL;'TICA E 
LOS ESTADOS UNIDGJS MEXICANOS. : ] ¡1 

B).-1E/ acto de.autorid$d llevado a cabo por LA FtSCAL~AGENERAL DEL ESTA O 
DE JALISCO, rea/izadb el ,dfa 11 de Marzo cfe:2018¡ a partir de la 7:30 ho!ras, y del 
cual deriva EL ACTA bE ENTREGA RECEPCIÓN DEIB:IENES MUEBLBS DE LA. 
COMISARÍA DE LA ~OUCÍA PREVENTIVA MUNICl1~·L. DE SAN PE~RO SÁ.N ¡ 

PEDRO fSIC) TLAQUEPAQUE JALISCO con fecha de 1n1c10 a las 9:30 hor¡as del 1 
de Marzo de 2018, mediante el cual se le informa por conducto del Ucencia o 
Roberto Ismael Carrirto Gbnz13/ez, encargado del Despacho de la d:omisa ía 
Preventiva de la Fiscalía General del Estado de Jafiscf. al Comisario de (a Poli ía 
Preventiva Municipal licenciado Salvador Ruíz Ay~la ¡'de las instruccio

1

1nes q e . 
recibió para que c~n p,ersonal, armamento, vehíeulos y equipo operati o 
propiedad de la Fis~alíai Genieral del Estado, a parlir del día1 de ho~¡' y ha ta 
nueva orden se procederá a realizar los op~raltivos cie seguridad y 
coordinación operati~a y: para los fines de la mismal d,eberá realizar Ja\ entre a 
física del armamehto,. · equipos de rap'io ;comunicación, mui)icion s, 
cargadores, aros ~prehensores que utiliza : el 1 personal opera~ivo el , 
municipio'. ! 1 

: i [ 

C).- Cualquier acto ~erívado efe EL ACUERDO ~in rúmero DEL C/U{JADAN(O 
GOBERNADOR CON$TITUC/ONAL DEL ESTADO D~JAUSCO, PUBL/ú:ADO EfN 
EL PERIÓDICO OF/C~AL ELESTADO DE JAL/SCoio FECHA 11 DE M)\RZO fvE 
2018,i MEDIANTE EL CUAL EL T/TUL~RDEL¡POD~R EJECUTIVO DEL /EsTAOO : 
AS&ME EL CONTROL D~ U\ POL/C/A PREVENTIVA¡ DEL MUNICIPIO¡ DE S N : 
PEfJRO, (sic) TLAQUff PAQUE, JALISCO. . , 
D).- Cualquier acto de ~utorídad ?erívado 'de las instrubciones que recib~!ó (~/ L"?. 
Roberto Ismael Camilo Gonza/ez encargado del Despacho de la (1,om1sa 1a 
PreVi. ~ntiva de la Fisca./ía General del Estado de Jafis~~ para que con i>erson 1, 
armamento, vehículo~ y equipo operativo propieda de la Fiscalía G~neral el 
Estado, a partir del dla de 'hO)' y hasta nueva orden . e procederá a re1~/izar lbs 
operativos de seguridad y coordinación operativa y ara los fines de 11a misrha : 
deberá realizar la 1 entrega física del armáménto, equipos ole radio 
comunicación, municiones, cargadores, aros kp,J~hensore.s que iiti!iza el . 
personal operativo del municipio, y que pudiere afectar los interese

1

1s de I s 
ciudadanos y habitan~es del Municipio de San Pedrb Tlaquepaque y !del Ár: a 
Metropolitana de Guadéilajara, con detrimento en la garJntía de la seguridad públí a 
y la prevención del delito." ' 1 ' 

' 1 ' 

Con fundamento ¡en los artículos 241 de la ILey Re~1lamen1::aria , e las 

Fracciones 1 y 11 del ~rtículo 105 de la ConstitUclón Política de ros E~ados 
Unidos Mexicanos y ls1, párrafo primero2

, del ~eglamento Inferior jde la 

Suprema Corte de ~usticia de la Nación, túr:ese este ex~edie lte al 

1Ley Reglamental"ia de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constit~ción Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte ;de ~usticia de la Nación de'.signará, egµn el 
turno que corresponda, a un minis~ro instructor a fin de que ponga. el proceso ~en estado de resolución1

• 1 : 
2
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la !!Ilación ¡ . 1 

Artículo 81. Los asuntos de la cbmpetencia de la Suprema Corte se .turnarán por su Presidente'¡· entre lo~ demás 
Ministros, :por conducto de la sJibsecreta. ría General, siguiendo rigurosaT_ ente el ord.en de su designa iónl y el 
cronológicb de presentación de c~da tipo de expedientes que se encuentre,n en condiciones de s~r enviad 1 s J una 
Ponencia, tanto para formular pro~ecto de resolución como para instruir el prc:icedimiento. ( ... ). ! 1 
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********** como instructor 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

del, procedimiento de conformidad con el registro que al 

efecto. se lleva en la .Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprem,a Corte,~~ "!Justicia de la Nación, quien actúa 
•• '• • 1 ' 

con Leticia 

Controve7á 

Subsecretarí 

; 
• 
. -

~ .. 

SlJPf{[MI\ C_Ot{TE DE JUSTICIA DF LA NACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de abril de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 92R018, promovida por el Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque, Estado de Jalisco. Constt{\ 
~/JOG/DVH 1 J · 

 
 
 
 
 




